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Gachancipá, Cundinamarca, 24 de agosto de 2021, al Despacho del señor Juez 

informando que la parte actora aporta constancias de notificación. Favor 

proveer,  

 
 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, en cuanto a la notificación 

realizada por correo electrónico a la demandada MILENA ESTEFANY VARGAS 

MONTAÑO se requiere  a la parte actora para que allegue y acredite conforme 

a las disposiciones establecidas en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 la forma como obtuvo dicha dirección de correo,  en ese orden se REQUIERE 

a la parte actora para que allegue dichas evidencias, o en su defecto para que 

agote las respectivas gestiones de notificación del demandado conforme al 

artículo 291 y 292 del C.G.P. toda vez así se ordenó la notificación en el auto que 

libró mandamiento de pago1. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                                           
1 Auto libro mandamiento de pago de fecha 27 de julio de 2021 


